
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, diecisiete (17) de abril del 2023. 

 

CLASE DE PROCESO: V. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS 

APODERADA: KAREN LORENA BERMUDEZ GUILLEN 

DEMANDADO: VALERIA JOSEFA LABARCES HIDALGO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00195-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

  
Observando, el memorial allegado al correo electrónico 

institucional, referente a la sustitución de poder, manifestada por la Dra. LEIDYS 

DIANA AGUILAR FORERO, en calidad de apoderada judicial, del demandante 

NILSON RAFAEL ACUÑA CONTRERAS, a favor de la abogada, Dra. KAREN 

LORENA BERMUDEZ GUILLEN. 

 

Así las cosas, se le reconoce personería jurídica a la Dra. 

KAREN LORENA BERMUDEZ GUILLEN, para actuar como abogada sustituta, en 

los términos del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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